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Misión

Ser vigilantes del cumplimiento y respeto al derecho

humano a la salud, en el ámbito de la administración municipal.
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Visión

Establecer las mejores condiciones para el acceso de

todas las personas a una vida sana y su bienestar en el

Municipio.
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Introducción

El H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco,

Quintana Roo cuenta dentro de sus comisiones, con la Comisión de

Salud Pública y Asistencia Social que es la responsable de

proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas

concernientes a la salud pública y asistencia en el Municipio; vigilar

los trabajos de las dependencias y unidades administrativas

municipales con funciones en la materia; realizar los estudios y

análisis necesarios para determinar la situación que en materia de

salubridad e higiene opera en el municipio, así como para

determinar el grado de consumo de sustancias que causan adicción

que la población municipal realiza, para con ellos proponer los

sistemas generales imperantes que proporcione avances y

soluciones en la materia.

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo

Sostenible, una oportunidad para que los países y sus sociedades

emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos,

sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de

Desarrollo Sostenible, que incluyen desde la eliminación de la

pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la

igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de

nuestras ciudades. Ahora bien, el Objetivo 3 “Salud y Bienestar” es

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en

todas las edades.

No puede pasar inadvertida la necesidad de acercar, facilitar

y hacer más humano el acceso de la sociedad a los sistemas de

salud municipales dejando en claro que no tan solo se deben

cumplir con los lineamientos aplicables, sino que se debe,

irrestrictamente, aplicar una cultura de respeto a los derechos

humanos en general y al derecho humano a la salud en especial.



Marco Legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece el derecho que tienen todas las personas a la protección

de la salud de conformidad con el Artículo 4º, el cual manifiesta la

concurrencia de la federación y las entidades federativas en

materia de salubridad general.

La Ley General de Salud, en su artículo 110, manifiesta que:

la promoción de la salud tiene por objetivo crear, conservar y

mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población y

promover en el individuo los valores, actitudes y conductas

adecuados para motivar su participación en beneficio de la salud

individual y colectiva.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

su artículo 115, ordena a los estados de la Unión adoptar para su

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo,

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división

territorial y de su organización política y administrativa, al municipio

libre, indicación que es cumplida por el Estado de Quintana Roo en

el artículo 5° de su Constitución Política, en la que adopta para su

régimen interno la forma de gobierno ordenada por la carta Magna

teniendo como base de la organización político - administrativa al

municipio libre. Igualmente, nuestra Carta Magna reconoce a los

municipios en ya señalado artículo 115 su personalidad jurídica y le

otorga facultades para aprobar las normas municipales, bandos de

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones a fin de organizar la administración pública municipal,

situación que es replicada por el Estado de Quintana Roo en los

artículos 145 y 146 de la Constitución de Quintana Roo, así como

en el artículo 2° de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana

Roo.
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Ahora bien, acorde a lo señalado en el artículo 68 señalada

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, para estudiar y

supervisar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos, el

Ayuntamiento contará con comisiones ordinarias y especiales para

el cumplimiento de sus funciones; asimismo en la fracción Octava

del en el artículo 72 se establece que el Ayuntamiento establecerá,

cuando menos, las siguientes Comisiones Ordinarias … VIII. de

Salud Pública y Asistencia Social.

Es necesario destacar que el Plan Anual presentado aquí,

está en armonía con lo dictado en el artículo 70 de la Ley de los

Municipios del Estado de Quintana Roo, mismo que es replicado

por el artículo 102 del Reglamento, mismo que cito a continuación:

“ARTÍCULO 102. Las comisiones ordinarias tendrán a su

cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su

denominación, pero sus miembros carecerán de facultades

ejecutivas.”

Por su parte, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024,

plantea en el Eje 2. “Bienestar y Justicia Social” que se considera a

las personas como el centro en la toma de decisiones de las

políticas públicas municipales, atendiendo los reclamos y también

las oportunidades identificadas a partir de los diagnósticos

situacionales que, en materia de justicia social, se han realizado.

Orienta su objetivo, estrategias y acciones a la atención de las

prioridades de quienes habitan en Othón P. Blanco, teniendo como

principio fundamental la protección de sus derechos humanos y la

generación de capacidades para su desarrollo.

En esas condiciones, se propone el siguiente Plan Anual para

la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.
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Objetivo General 

Analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a

la salud pública y asistencia social en el Municipio; así como vigilar

los trabajos de las dependencias y unidades administrativas

municipales con funciones en la materia, especialmente las

planteadas el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como las

del programa de Trabajo Municipal de Promoción de la Salud.

Objetivos Específicos

➢ Promover se realicen estudios y análisis necesarios para

determinar la situación que en materia de salubridad e higiene

opera en el municipio.

➢ Promover se realicen los estudios y análisis necesarios para

determinar el grado de consumo de sustancias que causan

adicción que la población municipal realiza.

➢ Promover e impulsar la instalación del Consejo Municipal

Contra las Adicciones.
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Acciones 

1 Promover se realicen los estudios y análisis necesarios

para determinar la situación que en materia de salubridad e higiene

opera en el municipio.

2 Promover se realicen los estudios y análisis necesarios

para determinar el grado de consumo de sustancias que causan

adicción que la población municipal realiza.

3 Promover la capacitación al personal del ayuntamiento

en temas de salud pública (determinantes sociales, saneamiento

básico, orientación alimentaria, actividad física, enfermedades

transmisibles por vectores, entre otras).

4 Estimular una política de promoción de la salud y

prevención de enfermedades con participación de la ciudadanía.

5 Fomentar la elaboración de reglamentos y normas

administrativas que desarrollen políticas públicas saludables.

6 Promover vínculos con los Servicios Estatales de Salud

y con otros sectores para establecer redes de cooperación que de

mayor impulso a los programas de salud locales.

7 Proponer y promover alianzas con universidades,

asociaciones o particulares que cuenten con programas de servicio

social y prácticas profesionales a efecto de impulsar campañas de

difusión casa por casa, sobre la importancia de la eliminación de

Criaderos de Larvas de moscos transmisor de dengue, zika y

chikungunya, así como eliminar cacharros que puedan ser lugares

propicios de proliferación de moscos.

8 Proponer y promover campañas para abordar el

problema de los perros callejeros en nuestra comunidad.
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9 Proponer y promover programas que tiendan a la

disminución de las causas y consecuencias que genera el

fenómeno de las adicciones, apoyándose en la prevención con un

enfoque de riesgo-protección, así como en el desarrollo de

habilidades y actitudes de protección;

10 Proponer y promover programas de capacitación de

recursos humanos para la asistencia social

11 Revisión, análisis y actualización de los diversos

reglamentos que guarden relación directa o indirecta con las

políticas de salud y de asistencia social.
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Misión

Ser vigilantes del cumplimiento, promoción, respeto,

protección y que se garanticen los derechos humanos, en el

ámbito de la administración municipal.

Comisión de  

Derechos 

Humanos

Presidente:

Regidor 

Juan José Ortiz

Cardín

Secretario:

Regidor

Héctor Hernán  

Pérez Rivero

Vocal:

Síndico

Alejandra del  

Ángel Carmona

3/9



Visión

Establecer las mejores condiciones para el

cumplimiento, respeto, protección y garantía de los derechos

humanos de todas las personas en el Municipio.
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Introducción

En nuestra sociedad, es fundamental reconocer y valorar

los derechos inherentes a cada persona, sin importar su origen,

género, orientación sexual, religión o cualquier otra característica

que nos haga únicos.

Los derechos humanos son universales e inalienables. Son

la base de una sociedad justa y equitativa, donde todos tengamos

la libertad de expresarnos, de vivir sin miedo, de acceder a la

educación y la salud, y de ser tratados con dignidad y respeto.

En Othón P. Blanco, debemos comprometernos a ser una

comunidad que promueva y proteja los derechos humanos en

cada aspecto de nuestra vida cotidiana. Esto implica respetar y

valorar la diversidad, fomentar la inclusión y luchar contra

cualquier forma de discriminación o violencia.

Es responsabilidad de cada uno de nosotros educarnos

sobre nuestros derechos y los derechos de los demás. Debemos

ser conscientes de que nuestras acciones tienen un impacto en

los demás y que debemos actuar de manera ética y responsable

en todo momento.

En Othón P. Blanco, la creación de la de la Unidad de

Derechos Humanos ha allanado el camino para mejorar la

coordinación, la eficiencia y la eficacia en el tratamiento de los

problemas de derechos humanos dentro de nuestro municipio.

La unidad trabajará diligentemente para prevenir y erradicar

toda forma de discriminación, y su inclusión en los reglamentos de

la administración municipal fortalece aún más su mandato y

autoridad.
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En conclusión, los derechos humanos son la base de una

sociedad justa y equitativa. En el Honorable Ayuntamiento de

Othón P. Blanco, tenemos la responsabilidad de promover y

proteger estos derechos en nuestra comunidad. Hagamos de

nuestro municipio un lugar donde se respete la dignidad y los

derechos de todos. Juntos, podemos construir un futuro mejor

para todos.
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Marco Legal

Los derechos humanos se encuentran en reconocidos en

distintos instrumentos jurídicos internacionales y nacionales. En

el ámbito internacional, en 1948 se emitió la Declaración

Universal de Derechos Humanos, cuyo propósito es que se

establezca un orden social e internacional en el que los derechos

y libertades proclamados en la misma se hagan plenamente

efectivos. Esta última, junto con el Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales conforman la Carta

Internacional de Derechos Humanos.

El 10 de junio de 2011, se publicó una reforma sustancial a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

materia de derechos humanos, por su parte la Constitución

Política del Estado de Quintana Roo, destaca aspectos que se

consideran en materia de derechos humanos.

Comisión de  

Derechos 

Humanos

Presidente:

Regidor 

Juan José Ortiz

Cardín

Secretario:

Regidor

Héctor Hernán  

Pérez Rivero

Vocal:

Síndico

Alejandra del  

Ángel Carmona

7/9

La integración, por primera vez en el H. Ayuntamiento de la

Comisión de Derechos Humanos tiene fundamento en la fracción

décimo octava del artículo 72 la Ley de los Municipios del Estado

de Quintana Roo, dicha fracción fue adicionada a la ley citada el

pasado 4 de noviembre del año 2020, y es apenas el pasado 5

de octubre del presente año que se instala esta comisión. Con

fecha 15 de julio del año del 2022, el Regidor Juan Ortiz Cardín,

presento ante el Cabildo la Iniciativa de ordenamiento municipal

para la reforma y adición al reglamento interior del municipio de

Othón P. Blanco para la distribución de facultades y obligaciones

a la Comisión de Derechos Humanos, dicha iniciativa fue turnada

a comisiones, por lo que próximamente será dictaminada y

turnada al Pleno para su aprobación, en su caso.



Objetivo General

Promover que el Ayuntamiento establezca políticas públicas,

disposiciones y lineamientos generales, en el ámbito de su

competencia, orientados a la difusión, respeto y defensa de los

derechos humanos.

Objetivos Específicos

➢ Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas de

reglamentos, políticas públicas relacionadas con la

observancia y respeto irrestricto de los Derechos Humanos

en el Municipio;

➢ Estudiar, analizar y promover la aplicación del conocimiento

y observancia del marco jurídico nacional e internacional en

materia de derechos humanos;

➢ Promover políticas públicas que alienten la participación

ciudadana en el fortalecimiento de una cultura de denuncia

de conductas que violenten los derechos humanos;

➢ Promover canales que fomenten a través de capacitaciones

el pleno desarrollo de los derechos humanos del personal

del municipio;

➢ Lo relacionado a la Comisión Estatal y Nacional de

Derechos Humanos;

➢ Promover programas de difusión del conocimiento del

marco legal en materia de los derechos humanos;

➢ Promover programas de educación continua para el

desarrollo integral de respeto a los derechos humanos;

➢ Proponer medidas en materia de prevención de violaciones

de los derechos humanos;

➢ Promover la interposición de denuncia de violaciones de los

derechos humanos de las personas interactuantes con las

personas servidoras públicas municipales;

➢ Coadyuvar con la Unidad de los Derechos Humanos del

Municipio de Othón P. Blanco;
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Acciones

I. Promover y vigilar el cumplimiento del un plan de trabajo

que incluya las áreas de oportunidad para el cumplimiento de

los objetivos del Reglamento Interior de la Unidad de los

Derechos Humanos del Municipio de Othón P. Blanco,

elaborado por la Unidad de los Derechos Humanos del

Municipio;

II. Promover los programas de capacitación en materia de

Derechos Humanos dirigido a las personas servidoras públicas

del Municipio, con especial enfoque al área donde se

desempeñan;

III. Promover campañas para la promoción del

conocimiento de los Derechos Humanos, en particular los

derechos de aquellos grupos en situación de vulnerabilidad;

IV. Promover la coordinación con la CDHEQROO y con la

CNDH, y en su caso, con las organizaciones de la sociedad civil

protectoras de los Derechos Humanos, propiciando un diálogo

constante para el diseño de políticas públicas;

V. Promover y vigilar el programa de seguimiento y

atención de las recomendaciones hechas por la CDHEQROO y

por la CNDH, dirigidas a las distintas áreas administrativas del

Municipio;

VI. Promover el cumplimiento de la legislación y

reglamentación en materia de Derechos Humanos;

VII. Promover en relación con el área competente la

actualización del marco jurídico municipal con enfoque en

Derechos Humanos;
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